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Convocatoria KOP 2016
Resumen

Para acreditar los requisitos de la convocatoria debe completarse la siguiente información del formulario y/o entregarse la siguiente documentación:

Entidades

Requisitos ONGDs

· Tener suficiente poder de representación.
En caso de solicitud electrónica firmada por persona física o de solicitud presencial (si no está inscrita en el registro de representantes o no se ha entregado previamente a la AVCD) debe entregarse copia simple de representación legal según modelo*.
· Estar legalmente constituida e inscrita en el Registro que le corresponda (art. 3.1.a).
Completar la información en la solicitud. La AVCD verificará los datos de oficio.
· Sede central o delegación permanente en la CAE (art. 3.1.b).
Completar la información en la solicitud.
· Finalidad en sus estatutos: realización de proyectos orientados al desarrollo de los países empobrecidos. En caso de no recoger esa mención, deberán acreditar la experiencia continuada durante un mínimo de dos años en dicho ámbito mediante documento adjunto (art. 3.1.c).
Completar la información en la solicitud. En caso de no mencionarlo, adjuntar la experiencia en Anexos Entidad solicitante.
· No tener pendiente a la fecha de finalización del plazo para la presentación de las solicitudes, un retraso no justificado superior a tres meses en la remisión de informes finales y de justificación de ayudas anteriormente subvencionadas (art. 3.1.d).
La AVCD verificará los datos de oficio.
· Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social (art. 3.1.e).
Completar la información en la solicitud. La AVCD verificará los datos de oficio.
· No hallarse bajo sanción penal o administrativa (art. 3.1.f).
Completar la información en la solicitud.
· Respetar la normativa sobre derechos y obligaciones de los/las cooperantes y, específicamente, cumplir las normas previstas en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes (art. 3.1.g).
Completar la información en la solicitud.

Requisitos otras entidades:

· Tener suficiente poder de representación.
En caso de solicitud electrónica firmada por persona física o de solicitud presencial (si no está inscrita en el registro de representantes o no se ha entregado previamente a la AVCD) debe entregarse copia simple de representación legal según modelo*.
· Estar legalmente constituida e inscrita en el Registro que le corresponda en la CAE (art. 3.2.a).
Completar la información en la solicitud. La AVCD verificará los datos de oficio.
· Sede central o delegación permanente en la CAE (art. 3.2.b).
Completar la información en la solicitud.
· Aportar prueba documental suficiente relativa a su vinculación con un socio local, a través del cual deberá realizarse necesariamente el proyecto en el que se inserta la persona candidata a cooperante (art. 3.2.c).
Completar la información en el Anexo Prueba documental vinculación con socio local.

· No tener pendiente a la fecha de finalización del plazo para la presentación de las solicitudes, un retraso no justificado superior a tres meses en la remisión de informes finales y de justificación de ayudas anteriormente subvencionadas (art. 3.2.d).
La AVCD verificará los datos de oficio.
· Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social (art. 3.2.e).
Completar la información en la solicitud. La AVCD verificará los datos de oficio.
· No hallarse bajo sanción penal o administrativa (art. 3.2.f).
Completar la información en la solicitud.
· Respetar la normativa sobre derechos y obligaciones de los/las cooperantes y, específicamente, cumplir las normas previstas en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes (art. 3.2.g).
Completar la información en la solicitud.

Candidaturas

· Disponer de vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la CAE con anterioridad al 1 de enero del ejercicio en el que se realiza la convocatoria (art. único del Decreto 2/2006).
La AVCD verificará los datos de oficio.
· Describir detalladamente la acción que se quiere desarrollar y en el que insertará la persona cooperante, la entidad local, los resultados, el calendario, las funciones y el presupuesto (art. 4.b):
Completar la información en la propuesta técnica y en el presupuesto según modelos*.
· Certificado de la entidad local que confirme el interés de contar con la presencia de la persona cooperante (art. 4.d).
Aportar certificado en Anexos Interés socio local.
· Declaración de la entidad solicitante garantizando la permanencia de la persona cooperante en el lugar del proyecto, realizando su actividad, por el periodo mínimo de un año y máximo de dos (art. 4.e).
Completar la información en la solicitud.
· Cofinanciación ajena a la AVCD de al menos un 25% del presupuesto total de la solicitud (art. 4.f).
Completar la información en la solicitud y en el presupuesto según modelo*.
· Iniciarse la acción en el ejercicio presupuestario en el que se convoca la ayuda, y, en todo caso, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de ingreso de la primera transferencia a la entidad solicitante (art. 4.g).
Completar la información en la solicitud.
· Tener suscrito entre la persona cooperante y la entidad solicitante un precontrato o contrato de trabajo (art. 4.h).
Aportar precontrato o contrato en Anexos Contrato o precontrato de trabajo suscrito.
· Tener suscrito entre la persona cooperante y la entidad solicitante un acuerdo complementario para la realización de la prestación que especifique las condiciones especiales de la acción de país de destino (art. 4.i).
Aportar acuerdo complementario en Anexos Acuerdo complementario entre entidad solicitante y persona cooperante.
· Incluir un compromiso de aseguramiento de la persona cooperante mediante la adhesión al seguro general colectivo contratado por la AECID o mediante la suscripción de una póliza que en todo caso deberá cumplir las contingencias contempladas en el artículo 10.1.e) del Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes (art. 4.j).
Completar la información en la solicitud. 
· Documentos vinculados con los requisitos presupuestarios:
i. Facturas proforma (art. 4 b) del Decreto 124/2005)
Adjuntar la información en el Anexos Facturas proforma.

*Los modelos se encuentran en https://euskadi.eus y en www.elankidetza.euskadi.eus

Junto con los documentos requeridos e incluidos en sus anexos, puede añadirse para su valoración toda la documentación que se estime necesaria ordenada de la siguiente forma:

· Anexos Entidad solicitante: Incluir en este apartado el mapa de localización.

· Anexos de CV de la candidatura: Incluir en este apartado la documentación relativa a la persona candidata (curriculum vitae, acreditación titulación académica[footnoteRef:1], acreditación experiencia profesional, acreditación de experiencia de voluntariado o de cooperación, acreditación perfil lingüístico, acreditación de vinculación activa con organizaciones o programas de carácter social-humanitario, acreditación de formación específica en el ámbito de la cooperación). [1:  La titulación superior o de grado la verificará de oficio la AVCD. Sólo para quienes estuvieren pendientes de la resolución de su solicitud de homologación o no la hayan realizado, pero hubieran accedido con su Título extranjero en conformidad con el artículo 16.1 del Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, sin necesidad de homologación del mismo, a estudios de postgrado de las Universidades españolas, cuyo requisito previo es disponer de una titulación universitaria correspondiente a un segundo ciclo (Licenciado/a, Ingeniero/a o Arquitecto/a), deben presentar como documento acreditativo el título obtenido junto con la autorización otorgada por el Rector de la Universidad donde realizaron dichos programas, o la copia del dictamen de la comisión de Doctorado en el que se autorizó expresamente su matriculación, previa comprobación de la adecuación del título y expediente académico extranjero presentado a la exigencia de los estudios de especialización a realizar en Anexo CV de la candidatura.] 


Novedades sobre la documentación requerida

· Estatutos de la entidad solicitante. No se requiere copia.

En el apartado de “Declaraciones responsables” de la solicitud, la entidad solicitante declara que sus estatutos recogen expresamente realización de proyectos orientados al desarrollo de los países empobrecidos, o que la entidad lleva actuando de forma continuada en dicho ámbito un mínimo de dos años (art. 3.1.c).

· Acreditación de la representación legal: No se requiere copia en los siguientes casos: 

· Solicitudes firmadas electrónicamente con la tarjeta de la entidad solicitante.
· Solicitudes firmadas electrónicamente con tarjeta personal de la persona representante de la entidad o solicitudes entregadas presencialmente en caso de que la persona representante legal está inscrita en el registro de representantes del Gobierno Vasco o ya ha entregado copia del poder de representación a la AVCD.

· Inscripción en el registro que corresponda. No se requiere copia. 

En el apartado de “Declaraciones responsables” de la solicitud, la entidad solicitante acredita la inscripción en el censo o registro que recoge en el cuadro correspondiente (país, número y fecha). La AVCD verificará los datos y en caso de duda, podrá solicitar copia simple de la inscripción.

· Tarjeta del número de identificación fiscal (NIF) de la entidad solicitante. No se requiere copia. 

La AVCD verificará los datos de oficio. 

· Mapa detallando la localización del proyecto. No se requiere copia.

No se trata de un requisito, pero la AVCD puede solicitarlo como documentación complementaria. Adjuntarlo en Anexos Entidad solicitante.
· Curriculum Vitae. Incluir la información en el formulario y adjuntar documentación complementaria en Anexos de CV de la candidatura. 

· Documentación acreditativa de la formación (estudios, idiomas) y trabajos. Incluir la información en el formulario y adjuntar documentación complementaria en Anexos de CV de la candidatura.

· Certificado de empadronamiento. No se requiere.

· Copia del DNI. No se requiere.

NOTA: En cualquier momento del proceso, la AVCD podrá solicitar de oficio la documentación original para la concesión de la subvención, por lo que deben encontrarse disponibles en los archivos de la entidad solicitante.

Dotación presupuestaria

[bookmark: _GoBack]200.000 150.000 € 

Normativa aplicable

RESOLUCIÓN XX de mayo de 2016, de la Secretaria General de Acción Exterior, por la que se convocan ayudas a personas cooperantes vascas, para el ejercicio 2016 (BOPV nº X, de 16 de mayo de 2016).

DECRETO 124/2005, de 31 de mayo, por el que se regulan las ayudas a los/as cooperantes vascos/as con cargo al Fondo para la Cooperación y Ayuda para el Desarrollo (BOPV nº 104, de 3 de junio de 2005).

DECRETO 2/2006, de 10 de enero, por el que se modifica el Decreto por el que se regulan las ayudas a los/as cooperantes vascos con cargo al Fondo para la Cooperación y Ayuda para el Desarrollo (BOPV nº 11, de 17 de enero de 2006).

DECRETO 264/2006, de 26 de diciembre, de segunda modificación del Decreto por el que se regulan las ayudas a los/as cooperantes vascos/as con cargo al Fondo para la Cooperación y Ayuda para el Desarrollo (BOPV nº 6, de 9 de enero de 2007).
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